
ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

!n f?^c¡'lq{ d_e-La Paz. Baia California Sur, siendo las g:00 horas del dÍa 15 de mayo de 2014, et suscr¡toc LlC RlcARDo l\¡ORENo |\4ILLANES, en mi carácter de Director de Fiscalizáción Aduanera, de taSecretaría de Finanzas del Gob,ierno del estado de Baja ca¡ifornia Sur, resultando lue no tue posiote
efectuar la notificac¡Ón personal del Acuerdo por el que sá declara integraáo el expeoienie, conten¡do en eloficio número SF/DFA,/389/2014 de fecha 24 de abrii de 20'14, emit¡do por el suscríto D¡rector, dir¡gido al C.carlos 

,Francisco Romero Higuera, toda vez que er c. carros Francisco Romero Higuerá, en iecna seis oemayo de 2014, no fue localizado en el domici¡io señalado para oÍr y recibir notificac]on"i, 
"Á 

ulrtro o" qu"éste domicirio se encuentra cerrado y, dentro de ér no hay personas para atender ra dirigencia; como seplasmÓ en sendas constancias de hechos para documentár ia no localización del conhibuientre, ,ro"a o"fecha 6 de mayo de 2014, en cuya parte medular textualmente dice:

Primera Constancia de hechos de fecha 6 de mayo de 2014:

Que en cumpr¡m¡ento ar acto admin¡strat¡vo que contiene er "Acuefdo por er que se decrara ¡ntegfadoel expediente", contenido en el oficio número SF/DFA/3gglzoi4, de fecha )q oe a¡rl Je iorq, o"lnumero de expediente cPA0300002/14, dirigido al contribuyente el c. carlos Francisco RomeroHiguera, emitido por el Lic Ricardo Moreno 
-Millanes, 

en su carácter de D¡rector de Fiscal¡zacronAduanera de la secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, me constrtu¡en el domicirio privada san Marjno 'r 13, c. p. 23090, coronia Er concharjto, Li pár, á";"Llrirorniusur, a efecto de notif¡car er oficio de referencia, cercioránoome oe que me encontraba en eldomicilio Privada san r\4ar¡no 1r3, c. p. 23090, coronia Er concharito, La paz, Baja c"titorn¡" sur,toda vez que en Ia esquina de la calle constituyentes de 197s se encuentra la norilenciáturá otic¡alconsistentes en pracas metáricas indicando qué se trata de ra privada san rvrarino; y áii"J,.",. 
",recorl'¡do de dicha calle me percato de una casa habitación tipo res¡dencial con número-ixter¡orvisible 1 '13 E1 ¡nmueble consta de dos plantas color rosa con vistas verdes, con portén electr¡cocolor blanco en er área de ra cochera, además ra fachada costa de barda coror rosa con r"¡r"metálicas pintadas de color verde, y con puerta de acceso al inmuebte de madera._-__-_ _- _ -_:i_:
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"2014, Año del XL An¡vercario de la Conversión de Territor¡o a
Estado Libre y Soberano de Baja Catifornia Sur."

3-"1?.lll,li,"l^1.^,ii:^".^lr:11,: "l domicirio objeto de ta presente dirisencia, me percato queventanas del tado frontar der inmuebre no tienen cortinas, permitie;i; pr;;" ;"ib;ii;;; ñ;.
Ias
el

Il:j,:ii"lj:T':jP1^."¡.":::19:"e compretamente o"i".,páJ" 
"i" 

n';"[i;;l;;'ü;":"k;i,;para atender la presente diligencia.

Hecho lo anterior, procedi a dirigirme a buscar a vecinos con ra finaridad de poder soricitar
calle lsabel La CatóJica esquina ¡gnacio Allende, colon¡a centro, Attos, c.p. 23ooo, La paz, B.C.S. Tetéfonos

Conmltador 612 .12 39400 Extensiones 05122y 05121.

Nombre.- C. Carlos Franc¡sco Romero
¡ente.- CPA0300002/14

Domici|ioseña|adopa¡aoífyrecib¡rnotificaciones.Pr¡Vadas@
Conchalito, La Paz, Baia Cal¡fornia Sur.
Acto.- Nottficación del Acuerdo por el que se declara inteqrado el exgediente.
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información para ooder localizar al destinatario contenido en el oficio a notificar, e inclusive atender
la diligencia de notificac¡ón con algún vecino del C. Carlos Francisco Romero Higuera; por lo que al
observar el domicilio que se encuentra al lado izquierdo del domicillo visitado, consistenie en una
vivienda de dos plantas color rosa, con barda del mismo color y con portones metálicos color azul;
me encuentro una persona del sexo masculino, que se encontraba en el interior de dicho domicilio,
quien dijo llamarse Efrain Avilés Cota, quien manifestó ser empleado del propietario de la vivienda
en la que se encuentra, y e¡ cuai me rat¡f¡ca además, que el domicilio donde me encuentro
corresponde a Privada San Marino 113, C. P. 23090, Colonia El Conchalito, La Paz, Baja California
Sur, en ese mismo acto solicité al C. EfraÍn Avilés Cota, se identificara quién NO se identifica por no
traer, según su dicho, ninguna identificación oficial en el momento, por lo que a continuación se
procede a tomarle la media filiación: masculino, edad aproximada: 47 años, estatura aproximada:
1.70 métros, complexión: delgada, cabello: cano, bigote espeso cano, rostro: ovalado, cejas
delgadas, ojos color café, nariz mediana, boca mediana labios delgados, color de piel morena, quien
manifestó que no conocia al C. Carlos Francisco Romero Higuera, que desconoce su paradero y
que no puede recibir notificación alguna, y que hace dos días aproximadamente observó personas
que enfaban y salÍan ese domicilio con cajas y muebles, man¡festando que a su apreciación se
estaban mudando de domicilio

Segunda Constancia de hechos de fecha 6 de mayo de 2014:

Oue en cumplimiento al acto adm¡nistrativo que contiene el "Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente", contenido en el oficio número SF/DFA/38912414, de fecha 24 de abril de 2014, del
número de expediente CPA0300002/14, dirigido al contribuyente el C. Carlos Francisco Romero
Higuera, emitido por el Lic. Ricardo ¡/oreno l\¡illanes, en su carácter de Director de Fiscalización
Aduanera de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, me constituí
en el domicilio Privada San Marino 113, C. P. 23090, Colonia El Conchalito, La Paz, Baja California
Sur, a efecto de notificar el oficio de refefencia, cerciorándome de que me encontraba en el

domicilio Privada San Marino 1 13, C. P. 23090, Colonia El Conchalito, La Paz, Baia California Sur,
toda vez que en la esquina de la Calle Constituyentes de 1975 se encuentra la nomenclatura oficial
consistentes en placas metálicas indicando que se trata de la Pr¡vada San l\/arino, y al realizar el

recorrido de dicha calle me percato de una casa habitación tipo residencial con número exterior
visible 113. El ¡nmueble consta de dos plantas color rosa con vistas verdes, con portón eléctrico
color blanco en el área de la cochera, además la fachada costa de barda color rosa con relas
metálicas pintadas de color verde, y con puerta de acceso al inmueble de madera.

Acto continuo, estando frente al domicilio objeto de la presente diligencia, me percato que las
ventanas del lado frontal del inmueble no tienen cortinas, permitiendo plena visibilidad hacia el
interior del domicilio y observándose completamente desocupado, sin muebles y sin persona alguna
para atender la presente diligenc¡a

Hecho lo anterior, procedÍ a dirigirme a buscar a vecinos con la finalidad de poder solicitar
informaclón oara ooder localizar al destinatario contenido en el oficio a notificar, e inclusive atender
la diligencia de notificación con algún vecino del C. Carlos Francisco Romero Higuera; por lcl que al
observar el domicilio que se encuentra en frente del domicilio visitado, consistente en una vivienda
de dos plantas color blanco, con media barda del mismo color y con reias de protecciÓn color
negras; me encuentro una persona del sexo femenino, que se encontraba en el interior de dicho

Calle Isabel La Católica esquina lgnacio Allende, colonia Cent¡o, Altos, C.P. 23000, La Paz, B C S. Teléfonos:
Conmutador 61 2 1 2 39400 Extensiones A5122 y 45121 .-: -\
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domicilio, quien dijo llamarse Yadira Márquez contreras, quien manifestó ser empleada oei
propietaria de la vivienda en la que se encuentra, y el cual me ratifica además, que el domicilio
donde me encuentro corresponde a privada san lvlarino 1 13, c. p. 23090, colonia El conchalito, La
Paz, Baja california Sur, en ese mismo acto sol¡c¡té a la c. yadira Márquez contreras. se
identificara quién NO se identifica por no traer, según su dicho, nanguna identificación oficial en el
momento por lo que a continuación se procede a tomarle la media f¡liación: femenino, edad
aproximada: 27 años, estatura aprox¡mada: 1.60 metros, complexión: delgada, cabello: largo de
color negro, rostro: ovalado, cejas delgadas, ojos color café, na z medianá, boca mediana labros
delgados, color de piel morena, quien manifestó que no conocÍa al c. carlos Francisco Romero
Higuera, que desconoce su paradero y que no puede recibir notif¡cación arguna, y que hace dos
días las personas que habitaban el domicilio identificado con el número exteiior 1i3 se cambiaron
de domicilio.

Razón por la cual el C. Carlos Francisco Romero Higuera, se ha ubicado en la hipótesis contemplada en el
articulo 150, párrafo cuarto, de la Ley Aduanera, y 134 primer párrafo, fracción l del Cód¡go Fjscal de la
Federac¡Ón, ambos ordenamientos vigentes, al no ser localizable en el domicilio que señiló para orr y
recibir notificaclones, por encontrarse cerrado y desocupado, (se desocupo sin dar av¡so a esta Autor¡dadj
motivo por el cual se hace efectivo el apercib¡miento señalado en folio DFA-VMf -201317, del Acta de
Verificación de Mercancía de Procedencia Extranjera en Transporte, Embargo precautorio e Inicio del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduadera, de fecha 29 de enero ae 2Ollq, en consecuenc¡a, esta
Dirección de Fiscalizac¡Ón Aduanera de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja
Cal¡fornia Sur; con las facultades que le confieren los artÍculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal
vrgente; asi como en las cláusulas segunda, pr¡mer párrafo, fracciones Vll y Xl, inciso d), Tercera, prjmer
pánaÍo y Cuarta, párrafos pr¡mero y cuarto, del Convenio de Colaboración Adm¡nistrativa en lvlateria Fiscal
Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la SecretarÍa de Hacienda y Crédito público y
el Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 06 de abr¡l de 2009, pubhcado este y Áus modificaciones
en el Diario Oficial de la Federación el 1 8 de mayo de 2009 y 1 7 de junio de 2009, y ei el Boletín Oficiat del
9:?:lls -del 

Estado de Baja catiforn¡a sur, et 22 de máyo de 2009 y 30 de jun¡o de 2009; articuro
9EG9!D9 Cláusulas Segunda, primer párrafo, fracciones lú y Xll y último párrafo, Tercera, fracción I del
AcuERDO por el que se modifica el Convenio de Colaboracién Adhinistraiiva en Materia Fiscal Federal,
celebrado entre la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Estado de BaJa California Sur, y se
suscribe el Anexo No 8 de dicho Convenío, publicado en el Diario Oficial de la Feóeración, el 17 de junio
de 2009 y en el Boletín Ofic¡al del Gobierno de Estado de Baja Californja Sur, el 30 Oe junio Oe 200ó, en
vigora partirdel 18 de junio de 2009; artículos 1,3, primer párrafo,7,12, 14,16, fracción ll, lg y 22, pri,mer
párrafo, fracciones ll, incisos b), c) y h) y V, de la Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración pública del fstado de
Baja california sur, vigente, artícu¡os g, úttimo párrafo,'11, p*rafo primero, fracción I, incisos b) y e), y
último.párrafo y 12, ptimet párrafo, del Código Fiscal del Estado y ft¡unicipios del Estado de Baja Caiiforniá
sur, v¡gente; 1,2, párrafos primero que establece, "La secretaria de Finanzas y demás autoiioaoes que
contenidas en este artículo y que integran la Secretaría tendrán competencia dentro de todo el terr¡tor¡o del
Estado, de conformidad con las atribuciones que se determinan en el presente Reglamento Interior.",
segundo. tercero y cuarto, fracción lll, 3, párrafo segundo, 10, párrafos primero y ságundo, 11, pr¡mer
párrafo, fracciones X|ll y XXV, 12, primer párrafo, fracciones fl, vrir, x, xl, irx, y xLi y 15, páráfo primero,
segundo y tercero y transitor¡o pr¡mero, del Reglamento Interior de la Secretaríá de Finanzas del Gobierno
del Estado de Baja california Sur, publicado en el Boletín oficial del cobierno det Estado oe aá1á catitornia
Sur el 10 de junio de 2011, reformado y adicionado mediante Decreto publicado en dicho Boletin el 1o demazo de 2012. así como en los articulos 38, 134, fracción lll y 139 del Cód¡go Fiscal de la Federación y
150, cuarto párrafo de ra Ley Aduanera, ambos ordenamientos vigentes, em¡te!r sigu¡ente:---------------------

carre rsaber La catórica esqu'na Is::::tl!"ii:t:?sli'ff1[:;lt"'1'? 
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declara integrado el exped¡ente, contenido en el of¡cio número SF/DFAJ38912014 de fecha 24 de abril de
2014

Segundo.- En los términos del articulo 139 del Código Fiscal de la Federación y Regla 1.2.15.2 de la
Resolución l\4iscelánea F¡scal para 20'14, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de
diciembre de 2013, fiándose por qu¡nce días hábiles en un sitio abierto al públ¡co de las oficinas de esta
Dirección, y además publicándolos durante ese mismo plazo en la página of¡cial de lnternet del Gobierno
del Estado de Baja California Sur, en el apartado correspondiente de la "Secretaría de F¡nanzas",
"Notif¡caciones Fiscales y Aduaneras", "Notificaciones por Estrados", de la "Dirección de Fiscalización
Aduanera"; m¡smo plazo que contará a part¡r del día hábil siguiente a aquél en que el acto que se notif¡ca
sean f¡jados y publ¡cados, teniéndose como fecha de notificación lá del décimo sexto dia hábil contado a
partir del día hábil siguiente a aquél en el que se hubieran fijado y publicado: los documentos d¡gital¡zados
íntegros del or¡g¡nal del expresado Acuerdo por el que se declara integrado el expediente y el presente
acuerdo, conjuntamente con la constancia de fijación y publicación que se levante al efecto.:*---------

Tercero,- CúmDlase.

Atenlamente.
I:n su¡lcDci¡ Dor auscncia dcl Dircctor de l-iscalizaci(h Aduancfll dc Srcrcl¡ria dc l:i¡r¡nra\ dcl ( iohicnxl
dcl Eshdo dc Baia C¡lifi)rnia Sur. l.ic. Ilicsrdo llor.cDo \lill?t rs- con t¡ndanenlo cf Io dispucslo cn
los ¿niculos I l- primcr párralb. lracción I, inciso e) l últrmo fárr¡fb. ] ll dcl Código l:isc¡l dül li\r¡do )
Municipios dcl Eslado de Baja Calilbrni¡ Sur: l. 2- párr¡fi)\ prinlcro- scgnDdo. lcrcero ! cuarl(). lircci(ir
lll,3 prinrcro ) scgundo párrafos. ll prinlcr párral¡ liacción XXV. 12. prinrcr prirr?rt¡. li. Irinrcr
párralb. fiacción ll v,10. del Regl¿nrcnto Intcnor de l¡ Sccrc¡aria de lrin¡nlas dcl Cobien]odel iifido
de Baia Calitbmia SLir. publicado cn el ilolctin Olicinl del (lobicrrro del lisLalio dc B¡!.l Calili)rnilt Sur.
núrrero 36. cl l0dejlrniode20ll.refornrado\adicioradonlcdi¿nlcDccrcloi{uahrrdrlcpLrblicadoe¡cl
órgarro de información olicial en cila cl l0 de nrar^ dc 2012 ¡¡rma. cl Jefe dcl l)cparrá anto dc
Rcsoluciones, func¡onrrio de jerarquí¡ inmcdirtr inl¡r¡or, c\prcsarncnlc dcsi!¡nado por el I)ircctor dc
Fiscalizaci{in Ad(Ianera.

----'-)
Lic. Arturo Julián Calderón Valr¡nrtÉlá.
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Calle lsabel La Católica esqu¡na lgnacio Allende, colonia Centro, Altos, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos:
Conmutador 612 12 39400 Extensioñes 05122 v 05121.
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